RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001078, Ent. N° 2554/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la modificación del contrato de arrendamiento celebrado con Telefónica Móviles del Uruguay S.A., por el inmueble rural Padrón Nº 4023 de Fray Bentos – Río Negro;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de abril de 2005, ABIATAR S.A. (actual Telefónica Móviles del Uruguay S.A.) arrendó a Francisco Javier Barboza (anterior propietario), un predio ubicado en Río Negro, empadronado con el N°4023, con una superficie de 22.500 metros cuadrados, por un precio de $14.000, pagaderos anualmente, por el plazo de 15 años a contar del otorgamiento, prorrogable por 5 años más;
2) que por Resolución N° 3/3.669 de fecha 05.02.13, el Directorio  dispuso  –supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas-, el otorgamiento de la escritura de compraventa del inmueble referido, por la suma de UR 9.701,2004, y aceptar el Contrato de Arrendamiento vigente sobre parte del referido Padrón con la empresa ABIATAR S.A., debiendo formalizar la debida cesión del Contrato de Arrendamiento a favor de la A.N.P.;
3) que en Sesión de fecha 17.04.13 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto. El Contador Delegado observó el gasto, y siendo reiterado, se mantuvo la observación;
4) que con fecha 08.08.13, Francisco Javier Barboza vendió libre de obligaciones y gravámenes -con excepción del contrato de arrendamiento- a la A.N.P., la propiedad y posesión del bien mencionado, y  con fecha 16.08.13, Francisco Javier Barboza cedió y transfirió libre de todo gravamen a la A.N.P. la totalidad de los derechos emergentes del Contrato de Arrendamiento relacionado;
5) que se da cuenta que en el período comprendido entre el 06.04.13 al 05.04.14 el precio del arriendo mensual con el reajuste era de $17.599,91;
6) que la Firma contratista manifestó su voluntad de continuar con el arrendamiento, proponiendo reducir el espacio que ocupan. Por Resolución Nº 1028/3.712 de fecha 24.12.13, se aprobó el texto de modificación del Contrato de Arrendamiento;
7) que en la “Modificación del Contrato de Arrendamiento” , se estipuló en lo principal, que: a) a partir del 6 de abril de 2014, se reducirá la superficie del inmueble, que pasará a ser de una extensión de 11.470 metros cuadrados, obligándose el arrendatario a liberar las áreas que quedan excluidas y que pasará a ocupar el arrendador; b) a partir de la próxima anualidad contractual (período del 06.04.14 al 05.04.15) se modifica el precio del arriendo, que pasará a ser de $ 12.000 mensuales, totalizando la suma de $ 144.000 anuales, y se agrega una cláusula referente a la rescisión por comisión de actividades ilícitas;
8) que con fecha 03.01.14, se notificó a Telefónica Móviles del Uruguay S.A. la Resolución de Directorio Nº 1028/3.712;
9) que las actuaciones ingresaron al Tribunal, con fecha 17.01.14 y fueron devueltas para mejor proveer, a efectos de que fueren agregados el Contrato de Compraventa celebrado por la A.N.P. y Francisco Javier Barboza con fecha 16.08.13 y el Contrato de Cesión de Derechos celebrado con fecha 16.08.13;
10) que en esta oportunidad, se remiten nuevamente las actuaciones con la documentación solicitada;
CONSIDERANDO: 1) que el Contrato Público podrá modificarse siempre y cuando se respeten las condiciones para ello;
2) que los elementos a tener en cuenta, para la procedencia de la renegociación de los Contratos Públicos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son: a) presencia y tutela del interés publico; b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados; y   c) configuración  de circunstancias objetivas;
3) que la modificación planteada no altera sustancialmente el Objeto del Contrato, se da cumplimiento al postulado del principio de continuidad de los Contratos Públicos, y no surge que se hayan afectado los principios imperantes en materia de contratación pública, establecidos  en el Artículo 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No efectuar observaciones a la modificación contractual propuesta;    
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
[bookmark: _GoBack]3) Devolver las actuaciones.
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